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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

68001-31-10-006 

 

CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que se presentó 

demanda de liquidación de la sociedad conyugal, pasa para resolver. 

Bucaramanga, 22 de noviembre de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

RADICADO 68001311000620220002500  

UNION MARITAL DE HECHO 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia Secretarial, se ordena enviar la 

presente demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, presentada a través de apoderada judicial por la 

Señora MERCEDES FIGUEROA BENITEZ, en contra del Señor WILLIAM MARTINEZ 

GOMEZ, para que se le dé el consecutivo respectivo y se haga el abono 

correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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